
LA TRANSFOBIA 
Y LA BIFOBIA

DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA

17 DE MAYO

HOMOFOBIA,

Exclusión social.

Obstáculos en educación y 
empleo.

Afectaciones a la salud mental.

Vulneración de derechos.

LA DISCRIMINACIÓN 
PUEDE GENERAR:

Violencia física, psicológica y 
simbólica.

Promover el respeto, la inclusión 
y la convivencia libre de violencia 
es una responsabilidad colectiva.

FORMAS DE DISCRIMINACIÓN

EN ECUADOR SE HAN ALCANZADO 
IMPORTANTES AVANCES:

Despenalización de la homosexualidad.

Reconocimiento del matrimonio 
igualitario.

Cambio del dato de género en la cédula 
para adolescentes y personas adultas 
trans.

Protección de la igualdad y la 
autodeterminación de género.

Homofobia:
rechazo hacia personas 

homosexuales.

Transfobia:
violencia o exclusión 

hacia personas trans e 
identidades de género 

diversas.

Bifobia:
prejuicios dirigidos a 
personas bisexuales.

Esta fecha conmemora un hecho 
histórico ocurrido en 1990, cuando 
la Organización Mundial de la Salud 
eliminó la homosexualidad de la 
lista de enfermedades mentales, 
marcando un avance importante 
para los derechos humanos.

Los derechos de las personas LGBTIQ+ deben 
protegerse todos los días para evitar retrocesos.
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